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INTRODUCCIÓN 

1. La 17.ª reunión del Subcomité de Comercio Pesquero del Comité de Pesca (COFI) tuvo lugar 
en Vigo (España) en noviembre de 20191, y la 18.ª reunión se celebrará por medios virtuales los días 
7, 8, 9 y 20 de junio de 2022. El informe puede consultarse en el documento de información 
COFI:AQ/XI/2022/INF.8. 

2. En los párrafos siguientes se resumen los principales debates que son de interés para el sector 
de la acuicultura y la información sobre las novedades al respecto que se han producido desde la 
17.ª reunión del Subcomité de Comercio Pesquero. 

DATOS RECIENTES RELATIVOS AL COMERCIO INTERNACIONAL 

3. Los sectores de la pesca y la acuicultura han crecido de forma considerable en las últimas 
décadas, lo que ha significado un aumento general de la producción, el comercio y el consumo. Esta 
expansión se ha caracterizado por un gran número de transformaciones, en particular cambios en la 
fuente de producción, que gradualmente ha pasado a depender en mayor medida de la acuicultura. Se 
han producido cambios importantes en los principales productores y comerciantes, y el papel que 
desempeñan los países en desarrollo se ha ampliado a una velocidad constante, en especial en Asia. 

4. Los productos pesqueros y acuícolas se encuentran entre los productos alimenticios más 
comercializados en todo el mundo. En 2019, alrededor del 37 % de la producción total de la pesca y 
la acuicultura se incorporó al comercio internacional en diferentes formatos de producto y más de 
200 países y territorios registraron actividades relacionadas con el comercio de pescado. En ese mismo 
año, las exportaciones de productos pesqueros y acuícolas ascendieron a 161 000 millones de USD, 
que representan en torno al 11 % del valor de las exportaciones de productos agrícolas (excluidos los 
productos forestales) y aproximadamente el 1 % del valor total del comercio de mercancías. Esta cifra 

                                            
1 http://www.fao.org/3/ca8665t/CA8665T.pdf. 
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se compara con los 156 000 millones de USD correspondientes al comercio de todas las carnes. 
Entre 1976 y 2019, el valor de las exportaciones mundiales de productos pesqueros y acuícolas 
aumentó a una tasa anual del 7 % en valores nominales. La proporción de países en desarrollo en este 
tipo de actividades aumentó del 38 % del valor de las exportaciones mundiales en 1976 al 54 % 
en 2019. En 2019, las exportaciones de productos pesqueros y acuícolas procedentes de los países en 
desarrollo se situaron en los 87 000 millones de USD. Los mercados desarrollados siguen dominando 
las importaciones de pescado. Sin embargo, la importancia de los países en desarrollo como 
consumidores y productores ha ido aumentando constantemente. Las importaciones de pescado de los 
países en desarrollo representaron el 32 % del total mundial en valor durante 2019, en comparación 
con el 12 % registrado en 1976. 

PRINCIPALES RESULTADOS DE LA REUNIÓN 

5. El Subcomité propuso ámbitos de análisis futuro sobre el comercio pesquero y acuícola, 
particularmente en relación con la resolución de los problemas vinculados a la ausencia de registros 
completos sobre el comercio intrarregional. 

6. Se destacó la importante función de la FAO en materia de estadísticas de la pesca y la 
acuicultura, haciendo especial hincapié en la necesidad de contar con datos e información precisos y 
oportunos en apoyo del establecimiento de políticas, el seguimiento y la gestión de la pesca y la 
acuicultura. La FAO debe continuar con las medidas de creación de capacidad relacionadas con la 
mejora de la recopilación de datos nacionales. 

7. El Subcomité reiteró la importancia de los principios básicos de previsibilidad, transparencia 
y no discriminación relacionados con el sistema de comercio mundial. Respaldó el papel desempeñado 
por la FAO en cuanto a provisión de conocimientos técnicos especializados, desarrollo de la capacidad 
y labor analítica sobre cuestiones relacionadas con el comercio de productos pesqueros y acuícolas. El 
Subcomité manifestó su preocupación por el creciente número de medidas que tendrían posibles 
repercusiones en las exportaciones de productos pesqueros y acuícolas, en particular las que afectaban 
a las exportaciones de los países en desarrollo. Subrayó también la necesidad de armonizar en mayor 
grado las normas en el comercio internacional y pidió a la FAO que siguiera esforzándose en este 
sentido. 

8. Se alentó a la FAO a que continuara con la labor comunicada con respecto a la calidad e 
inocuidad, la pesca en pequeña escala, la legalidad y transparencia de los productos, la rastreabilidad, 
la conservación de la biodiversidad y los acuerdos de comercio Además, se pidió a la Organización 
que definiera medidas, reglamentos, instrumentos y procedimientos esenciales para hacer frente al 
fraude alimentario, teniendo en cuenta sus múltiples aspectos, en las cadenas de valor, y ofreciera 
asistencia técnica a los países en este ámbito. 

9. El Subcomité destacó el papel fundamental que desempeñan los sectores de la pesca y la 
acuicultura en lo que atañe a la producción y el comercio, el cual contribuye a i) la seguridad 
alimentaria mundial; ii) el crecimiento y desarrollo económicos, los medios de vida y los ingresos; 
iii) la inclusión de las mujeres; y iv) la participación de los países en desarrollo. 

10. El Subcomité ha puesto de relieve la importancia de la comunicación en la acuicultura para 
abordar las percepciones e ideas erróneas de los consumidores, reiterando especialmente la función 
que la FAO, los gobiernos, el sector privado y otras partes interesadas realizan en cuanto a la 
comunicación, la creación de confianza y el aumento de la transparencia en las cadenas de valor de la 
acuicultura. Se recomendó que el Subcomité de Acuicultura abordase esta cuestión a fin de que se 
debatiera en un foro más adecuado, evitando así cualquier duplicación o solapamiento. 

11. El Subcomité subrayó que las respuestas obtenidas en el cuestionario de seguimiento de la 
aplicación del Artículo 11 del Código de Conducta para la Pesca Responsable (CCPR) de la FAO 
debían ser vistas como una oportunidad para facilitar el análisis, la asistencia técnica futura y las 
medidas de creación de capacidad, abordando los retos a los que se enfrentaban los Miembros. Se 
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solicitó que la FAO reformulara las preguntas a fin de obtener respuestas más específicas de los 
Miembros y realizara un análisis más profundo de las respuestas abiertas con objeto determinar 
tendencias y fundamentar la labor del COFI y del Subcomité de Comercio Pesquero. 

12. También se puso de relieve la importancia del Subcomité de Comercio Pesquero en cuanto 
único foro mundial dedicado a los debates de las cuestiones comerciales relacionadas con la pesca y 
la acuicultura. 

NOVEDADES SOBRE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES Y PRODUCTOS 
DE LA FAO TRAS LA 17.ª REUNIÓN DEL SUBCOMITÉ DE COMERCIO 

PESQUERO DEL COFI 

13. Sobre la base de las recomendaciones formuladas en sus reuniones anteriores, tras la 
17.ª reunión del Subcomité de Comercio Pesquero del COFI se han llevado a cabo las siguientes 
actividades principales. 

14. La FAO ha seguido publicando información y mejorando la colaboración en torno a temas 
vinculados a la producción pesquera, el comercio de pescado, los mercados de productos pesqueros y 
acuícolas, la inocuidad alimentaria, el rechazo en frontera de productos de la pesca y la acuicultura, la 
pérdida y el desperdicio de alimentos para la acuicultura, los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 
transparencia. 

15. La FAO está elaborando el documento titulado “FAO Practical Guidance on Developing 
Sustainable Value Chains for Aquatic Products” (Orientaciones prácticas de la FAO sobre el desarrollo 
de cadenas de valor sostenibles para los productos acuáticos) en el marco del proyecto FISH4ACP 
financiado por la Comisión Europea2, centrando su atención en un enfoque normalizado para el análisis 
y el desarrollo de las cadenas de valor de la pesca y la acuicultura. La metodología se está poniendo a 
prueba sobre el terreno en 10 países de África, el Caribe y el Pacífico, y se utilizará en otros proyectos 
en curso relacionados con las cadenas de valor del pescado. 

16. En colaboración con la Organización Internacional del Trabajo, la FAO también ha 
publicado el documento titulado “Guide to improved dried shrimp production” (Guía para mejorar la 
producción de camarón seco)3 dirigido a productores, compradores y personas implicadas en servicios 
de extensión. Su finalidad es describir un procesamiento, una manipulación y unas prácticas de higiene 
seguros para ayudar a los productores a aumentar al máximo el valor y los ingresos del camarón seco, 
cumplir las normas nacionales requeridas y acceder a mercados nuevos y de alto valor. 

17. En junio de 2021, se aprobó el Código de conducta voluntario para la reducción de las 
pérdidas y el desperdicio de alimentos durante el 42.º período de sesiones de la Conferencia de la FAO. 
El sitio web sobre la pérdida y el desperdicio de alimentos relacionados con la pesca y la acuicultura4 
sigue recibiendo actualizaciones periódicas con información y recursos nuevos para comunicar las 
causas y soluciones conexas. En diciembre de 2020, la FAO —en coordinación con la Red Africana 
de Mujeres Elaboradoras y Comerciantes de Pescado (AWFishNET)— celebró un primer acto virtual 
para sensibilizar sobre las cuestiones interrelacionadas referentes al género y a la pérdida y el 
desperdicio de alimentos en las cadenas de valor del pescado africanas. 

18. La Organización ha proseguido su labor en materia de rastreabilidad mediante la elaboración 
de un proyecto de documento de orientación titulado “Advancing end-to-end traceability:” Critical 
Tracking Events (CTEs) and Key Data Elements (KDEs) along capture fisheries and aquaculture value 
chains” (Promover la rastreabilidad de extremo a extremo: actividades de rastreo esenciales y 
elementos de datos clave en las cadenas de valor de la pesca de captura y la acuicultura). El documento 

                                            
2 Basado en el marco de las cadenas de valor alimentarias sostenibles de la FAO y la iniciativa VCA4D 
(Análisis de Cadenas de Valor para el Desarrollo) de la Comisión Europea. 
3 http://www.fao.org/documents/card/en/c/ca8928en/. 
4 http://www.fao.org/flw-in-fish-value-chains/es/. 
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está siendo objeto de consultas públicas en línea y consultas regionales de carácter informal para 
recabar aportaciones de las partes y Miembros interesados. Asimismo, la FAO ha proporcionado 
asesoramiento técnico a la Iniciativa Global para los Productos Pesqueros Sostenibles (GSSI) en la 
revisión de la segunda versión del Instrumento de evaluación comparativa a escala mundial. La 
Organización también ha venido prestando asistencia al desarrollo de Seafood MAP, un novedoso 
método de la GSSI para ayudar a las pesquerías y explotaciones no certificadas con un marco de 
lenguaje común hacia prácticas responsables y sostenibles. 

19. En el ámbito de la responsabilidad social, la FAO promovió el Diálogo de Vigo de 2020, en 
el que se abordaron los problemas sociales asociados con la pandemia de la enfermedad por 
coronavirus (COVID-19) a los que se enfrentaban los trabajadores del sector pesquero y acuícola y el 
sector en sí, así como las pequeñas y medianas empresas5. En junio de 2021, la FAO puso en marcha 
una serie de consultas regionales de carácter informal con los Miembros a fin de presentar y debatir la 
preparación en curso de una orientación sobre responsabilidad social, en atención a la recomendación 
del COFI en su 33.º período de sesiones. La labor de la FAO relacionada con esta orientación se está 
llevando a cabo en estrecha colaboración con los organismos de las Naciones Unidas y partes 
interesadas pertinentes. 

20. En lo concerniente al intercambio de información, GLOBEFISH de la FAO ha presentado 
nuevos productos de información. Con el objetivo de facilitar la comprensión, difusión y utilización 
generalizada de la clasificación de los productos de la pesca y la acuicultura basada en el Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (SA), la FAO —con el apoyo técnico de 
la Organización Mundial de Aduanas— ha elaborado un Manual relativo a los códigos del SA para el 
pescado y los productos pesqueros6. La publicación se basa en su totalidad en el código del SA 
utilizado para clasificar los productos comercializados a escala internacional a fin de recopilar 
estadísticas y evaluar aranceles e impuestos. La publicación presenta todos los códigos de mercancía 
para los productos pesqueros y acuícolas, incluidos los de los productos conexos clasificados en los 
capítulos 3, 5, 12, 13, 15, 16 y 23 del código del SA, y ofrece una descripción completa del alcance de 
cada uno de los códigos. Asimismo, GLOBEFISH de la FAO ha organizado un conjunto de actos en 
línea para proporcionar información más actualizada sobre el comercio y los mercados pesqueros y 
facilitar a los países la adopción de mejores prácticas, incluida la adaptación a la nueva normalidad 
que ha creado la pandemia de la COVID-19. 

21. La FAO está finalizando un nuevo cuestionario sobre el Artículo 11 del CCPR, que aborda 
las prácticas postcaptura y el comercio, que se distribuirá entre los Miembros y con respecto al cual se 
presentarán informes al Subcomité de Comercio Pesquero del COFI en su 18.ª reunión. 

COLABORACIÓN CON OTROS ORGANISMOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

22. En el marco de la ejecución de muchas de las actividades asociadas a los aspectos 
relacionados con el comercio de los productos de la pesca y la acuicultura, la FAO ha participado en 
iniciativas de colaboración estrecha con otros organismos de las Naciones Unidas y organizaciones 
internacionales, en particular la Organización Mundial del Comercio, la Organización Internacional 
del Trabajo, la Organización Marítima Internacional, la Organización Mundial de la Salud, la 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, el Organismo Internacional de Energía Atómica y la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Además, también tiene lugar una colaboración 
constructiva con la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos y la Organización Mundial 
de Aduanas. 

                                            
5 https://www.fao.org/documents/card/es/c/cb5009en/. 
6 https://bit.ly/HS-Handbook. 


